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Socorro, Ocho (08) de Septiembre de dos Veinte (2020) 
 
 
Radicación:  2019-00141-00 
Demandante: LEONOR PAOLA CAMARGO GONZÁLEZ 
Demandado (a): CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER y MEDIMAS S.A.S  
Proceso:  Ordinario Laboral 
 
 
Las demandadas CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER Y MEDIMAS SAS. a través de 
sus apoderados contestan, oportunamente la demanda, proponiendo excepciones, 
reuniendo su contestación los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S.  Se tendrá por 
notificado por conducta concluyente al demandado Corporación mi IPS SANTANDER.  
 
Trabada debidamente la litis, se procederá a fijar fecha para celebrar la Audiencia 
prevista en el artículo 77 del C.P.T.S.S. y se reconocerá personería a los abogados de 
la parte pasiva, conforme al poder conferido. 
 
Es de advertir a las partes y apoderados judiciales que la inasistencia injustificada a la 
audiencia antes fijada, les traerá las consecuencias previstas en los artículos 71 y 77 
del C.P.T.S.S. 
 
 
Así las cosas, se indica a los abogados que la referida audiencia se llevará a cabo de 

forma virtual; para tal efecto, se deberán atender las siguientes reglas:  

1. Descargar o instalar en su respectivo dispositivo electrónico, la aplicación 
Microsoft Teams. 

2. Contar con conexión a internet. 
3. Recibido el correo de parte del juzgado, encontrará el recuadro “Responder a 

este evento”, al cual deberá dar clic en “SI”, para quedar vinculado al mismo 

y, en la fecha de audiencia, realice los siguientes pasos:  
a. Estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les fue remitido a 

sus correos electrónicos. 
b. Para asistir a la audiencia, deberán ingresar seleccionando la opción: unirse a 

reunión de Microsoft Teams. 
c. En la ventana/pregunta ¿Cómo desea reunirse a la reunión en Teams?, deberá 

seleccionar en el recuadro desplegado en la parte superior el mensaje en letra 
color azul que dice: Abrir en la aplicación Microsoft Teams. 

d. Finalmente, dar clic en unirse ahora. 
4. Si desea tener acceso al expediente puede comunicarse a la línea telefónica 

No. 317-5839881, a efectos de contactarse con el Juzgado para tal fin. 
5. Coordinar con sus poderdantes, las anteriores condiciones. 
 
En consecuencia, se  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. TENER por NOTIFICADO por conducta concluyente al demandado MI IPS 
SANTANDER.  



SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la empresa demandada 
MEDIMAS SAS y MI IPS SANTANDER. 
 
TERCERO. CITAR a las partes demandante y demandada, para que comparezcan 
personalmente, con o sin sus apoderados, a la Audiencia prevista en el artículo 77 del 
C.P.T.S.S., en la cual se intentarán conciliar las diferencias existentes entre ellos, se 
resolverán las excepciones previas si a ello da lugar, se tomarán las medidas de 
saneamiento, se fijará el litigio y, se hará el correspondiente decreto de pruebas. Para 
tal efecto, se señala el día Quince (15) de Diciembre de Dos mil Veinte (2020), a la hora 
de las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 
ADVERTIR a las partes y apoderados judiciales que la inasistencia injustificada a la 
audiencia antes fijada, les traerá las consecuencias previstas en los artículos 71 y 77 
del C.P.T.S.S.  
 
CUARTO. RECONOCER personería a los abogados SONIA ALEJANDRA LUNA 
CASALLAS, portadora de la tarjeta profesional 222.244 como apoderada de MEDIMAS 
SAS y entender revocado el poder a GERSON DIDI CHACON, en los términos del 
referido memorial. 
 
QUINTO. RECONOCER personería a DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO Como 
apoderado de MI IPS SANTANDER.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
Ofgm 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

IBETH MARITZA PORRAS MONROY  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO SOCORRO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a770b658ea29a4c32d912f70323faad98ea0ebc65e5048feae875a2c4bfcc687 
Documento generado en 08/09/2020 05:02:33 p.m. 


